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RESUMEN 

La presente investigación tuvo como objetivo determinar la incidencia de los 

alivios tributarios en la rentabilidad de la empresa Transporte Turismo Expreso 

Samanga, para lo cual se realizó un estudio de tipo aplicado, de enfoque 

cuantitativo y de diseño no experimental, utilizándose como técnica de 

recolección de datos al análisis documental aplicado sobre los estados de 

situación financiera de la empresa durante el periodo 2018 al 2021 y la revisión 

de documentos contables, declaraciones mensuales y pagos de impuestos 

realizados hacia la Administración Tributaria (SUNAT), determinando que los 

alivios tributarios no incidieron de manera positiva en la rentabilidad de la 

empresa, esto se definió mediante la prueba de hipótesis de Pearson. Por último, 

se concluyó que a pesar de que la empresa se acogió a los beneficios tributarios 

promovidos por el gobierno estos no fueron aprovechados de la manera que se 

esperaba. 

Palabras clave: Alivios tributarios, beneficios tributarios, rentabilidad. 
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ABSTRACT 

The objective of this research was to determine the incidence of tax relief on the 

profitability of the company Transporte Turismo Expreso Samanga, for which an 

applied type study was carried out, with a quantitative approach and a non-

experimental design, using data collection as a technique. data to the 

documentary analysis applied to the statements of financial position of the 

company during the period 2018 to 2021 and the review of accounting 

documents, monthly declarations and tax payments made to the Tax 

Administration (SUNAT), determining that the tax reliefs did not affect positively 

in the profitability of the company, this was defined by Pearson's hypothesis test. 

Finally, it is concluded that despite the fact that the company took advantage of 

the tax benefits promoted by the government, these were not used in the way 

that was expected. 

Keywords: Tax relief, tax benefits, profitability.
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I. INTRODUCCIÓN

El trabajo es una de las acciones  que como país permite el crecimiento frente 

al desarrollo económico y social que mundialmente se vio detenida por la COVID 19, 

el sector transporte fue afectado significativamente. Los gobiernos tomaron medidas 

en varios aspectos frente al impacto económico originado por esta crisis. Los alivios 

tributarios, conocidos también como beneficios tributarios se adoptaron para reactivar 

la economía mundial. 

En las empresas de Colombia se determinó que mientras exista un adecuado 

análisis en los estados financieros se destinarán y aplicarán medidas para solventar 

la rentabilidad de las empresas y de esta manera generar más saldo económico; a 

raíz de este análisis se logró detectar las distintas dificultades que generaba el no 

poder cubrir con las obligaciones financieras (Sáenz y Sáenz, 2019). 

Por otro lado, Borbor y Quelal (2022) enfocaron el impacto de la rentabilidad 

en los hoteles ecuatorianos frente a la pandemia que, durante ese tiempo fue afectada 

y cómo lograron implementar nuevas medidas a favor del cumplimiento de sus 

obligaciones, siendo los alivios tributarios una de las medidas más populares 

realizado por el gobierno ecuatoriano.  

A nivel nacional, Perú fue afectado también por la suspensión de los viajes a 

nivel mundial, regional y local lo cual provocó la paralización del turismo, el cual se 

vio afectado de manera económica, ya que dicho sector proporciona un equivalente 

de 5% del Producto Bruto Interno (PBI) nacional el cual está muy ligado y afectó al 

sector transporte por la vinculación directa que existe entre ambos sectores; por lo 

que el Estado Peruano se preocupó por adoptar medidas tributarias para que los 

emprendedores del rubro logren sobrellevar la crisis, siendo una de estas los 

beneficios fiscales (Klempert, 2021). 

Así mismo, frente a este desafío, el gobierno peruano planteó facilidades para 

el sector turismo en el campo tributario, ya que esta actividad brinda labores a más 

de 1,3 millones de personas. Esto representó una oportunidad de repensar la industria 
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turística y reconstruirla desde una nueva visión más alineada (Bazán y Canales, 

2020).  

 

De la misma manera, el Programa Reactiva Perú, con el objetivo de atender a 

más empresas, anunció que mediante el Decreto de Urgencia N° 76-2020  se 

beneficiará con 5 millones de soles a los empresarios para garantizar financiar el 

capital de sus empresas (Corporación Financiera de Desarrollo, 2020). 

 

La empresa Transporte Turismo Expreso Samanga es una empresa que 

cuenta con una antigüedad de veinticinco años en la provincia de Piura, dedicada al 

transporte privado de personas. Uno de los principales problemas que presentó fue 

la afectación de su estabilidad la cual fue impactada por el periodo de cuarentena que 

se experimentó debido a la pandemia, lo cual paralizó sus actividades por más de 

medio año, lo que llevó al cierre temporal de sus actividades presenciales. Ante la 

propuesta de beneficios tributarios por parte del Estado, la empresa vio la posibilidad 

de reanudar sus operaciones acogiéndose a ellos, teniendo como reto que estos 

mejoren la rentabilidad de la entidad, en ese sentido, se hizo importante el contar con 

alivios tributarios que promuevan la disminución o exoneración de los pagos del 

Impuesto a la renta. Frente a lo expuesto, se formuló el siguiente problema general: 

¿De qué manera los alivios tributarios inciden en la rentabilidad de la empresa 

Transporte Turismo Expreso Samanga? y, como problemas específicos: (i) ¿De qué 

manera los alivios tributarios han incidido en la rentabilidad económica de la empresa 

Transporte Turismo Expreso Samanga? (ii) ¿De qué manera los alivios tributarios han 

incidido en la rentabilidad financiera de la empresa Transporte Turismo Expreso 

Samanga? (iii) ¿De qué manera los alivios tributarios han incidido en la rentabilidad 

de ventas de la empresa Transporte Turismo Expreso Samanga? (iv) ¿De qué 

manera los alivios tributarios han incidido en la rentabilidad de la inversión de la 

empresa de Transporte Turismo Expreso Samanga? 

 

Se describió a la justificación como la parte donde se expone la importancia y 

motivación del autor para el progreso de la investigación (Chavarri, 2017). Es así que, 

este estudio se justificó desde el nivel teórico ya que se realizó una investigación 

profunda con la finalidad de aportar al conocimiento existente, respecto a cuáles 

fueron las medidas tributarias que brindó el gobierno peruano. Así mismo, este 
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estudio tuvo como justificación a nivel metodológico, ya que, este sirvió como 

documento de respaldo para otras investigaciones. De la misma manera, se justificó 

a nivel práctico porque permitió identificar si efectivamente los alivios tributarios 

adoptados por la empresa durante los años 2018 al 2021 contribuyeron a mejorar su 

rentabilidad de la empresa de Transporte Turismo Expreso Samanga. Finalmente, y 

no menos importante, se justificó a nivel social ya que los resultados de dicha 

investigación contribuyeron con otras a empresas similares a Turismo Expreso 

Samanga para que se acojan a los alivios tributarios correctos que inciden 

favorablemente en la rentabilidad. 

 

El objetivo general de este estudio fue: Determinar la incidencia de los alivios 

tributarios en la rentabilidad de la empresa Transporte Turismo Expreso Samanga y, 

como objetivos específicos: (i) Analizar la incidencia de los alivios tributarios en la 

rentabilidad económica de la empresa de transporte Turismo Expreso Samanga; (ii) 

Identificar la incidencia de los alivios tributarios en la rentabilidad financiera de la 

empresa de transporte Turismo Expreso Samanga. (iii) Evaluar la incidencia de los 

alivios tributarios en la rentabilidad de las ventas de la empresa de transporte Turismo 

Expreso Samanga y (iv) Examinar la incidencia de los alivios tributarios en la 

rentabilidad de la inversión de la empresa de Transporte Turismo Expreso Samanga. 

 

Por consiguiente, la investigación tuvo como hipótesis general; H1: Los alivios 

tributarios inciden en la rentabilidad de la empresa de transporte Turismo Expreso 

Samanga. H0: Los alivios tributarios no inciden en la rentabilidad de la empresa de 

transporte Turismo Expreso Samanga. Del mismo modo, se detallaron las siguientes 

hipótesis específicas (i) Los alivios tributarios incidirán en la rentabilidad económica 

de la empresa Transporte Turismo Expreso Samanga. (ii) Los alivios tributarios 

incidirán en la rentabilidad financiera de la empresa Transporte Turismo Expreso 

Samanga (iii) Los alivios tributarios incidirán en la rentabilidad de las ventas de la 

empresa Transporte Turismo Expreso Samanga y (iv) Los alivios tributarios inciden 

en la rentabilidad de inversión de la empresa de transporte Turismo Expreso 

Samanga. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 

De acuerdo a los antecedentes que se amparó la presente investigación, tienen 

en el ámbito internacional a (Moran, 2021) quien analizó a los incentivos o incentivos 

tributarios y su impacto en la rentabilidad de la mayoría de empresas pertenecientes 

al sector atunero en Manta - Ecuador, de esta manera se dispuso que a través de una 

correcta aplicación contable, tributaria y financiera pudieron tener considerables 

niveles de utilidad y rentabilidad, de modo que tributarán menos y eso les produjo a 

la vez un mayor indicador de liquidez; amparándose a los beneficios que más influye 

en ese sector. 

 

Por su parte, Volodymyr, et at (2020) en su artículo analizaron el impacto 

negativo de la crisis originada por la COVID-19 en la industria del turismo en Ucrania, 

mostrando como resultado que las empresas turísticas y los trabajadores se 

beneficiaron de paquetes de estímulo en toda la economía, puesto que muchos 

gobiernos introdujeron medidas especiales en el área del turismo en especial en el 

sector transporte, ya que para superar las consecuencias negativas de la pandemia 

fue necesario tomar mejores medidas para mitigar las consecuencias estás, seguido 

de su transformación en medidas a más largo plazo para restaurar y estimular el 

funcionamiento de la industria turística. 

A su vez, Vargas, et al. (2021) en su investigación presentaron como principal 

objetivo de investigación estudiar la huella que dejó la COVID-19 en los empresarios 

de las MYPES y a su vez del estudio contable C-PROVICSA, Huánuco, 2020. Es así 

que se obtuvo como resultado que existió un impacto negativo en las entradas 

económicas y una reducida demanda de sus productos lo cual se vio reflejado en los 

empresarios frente a las medidas sanitarias que se presentaron, siendo una de ellas 

la inmovilización social que representó un  20,2 %, un 4,8% frente al toque de queda, 

mostrando como resultado que el 75% de los ciudadanos, empresarios y en este 

sentido los estudios contables  se vieron  desmoronados por las normas impuestas 

del gobierno peruano y más aún cuando se ampliaba el encierro  cada 15 días más 

de encierro.  Concluyendo así que no solo las grandes empresas se vieron afectadas 

sino también las MYPES, siendo en su total más del 80,8% no mostraron actividad y 

tuvieron que prepararse para afrontar los cambios que se estaban dando. 
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Para Correa (2021), en su investigación sobre la compañía del sector del 

transporte aéreo internacional, tuvo como objetivo determinar los efectos del uso de 

algunos beneficios tributarios en el cálculo de la tasa impositiva efectiva. Es así que 

concluyó que los principales beneficios tributarios que utiliza la compañía impactan la 

determinación de la tasa impositiva efectiva; especialmente, el contrato de estabilidad 

jurídica, que incluye el beneficio de la deducción de la inversión en activos reales 

productivos. 

 

En tal sentido, en México D’Meza y Gonzales (2020), analizaron las medidas 

que el gobierno lanzó para ayudar al país a recuperarse de la devastadora 

interrupción de la economía tras las amplias medidas de salud, seguridad pública y 

cierre de empresas. Dentro de las medidas que se tomaron incluyeron reducciones y 

exenciones de los principales impuestos, reducciones en las tasas de interés 

moratorio, aplazamiento de los vencimientos para la presentación de declaración de 

la renta anual y los pagos mensuales anticipados de impuestos, financiación 

preferente y beneficios fiscales específicos. 

 

Wei, et al. (2022), quienes evidenciaron que la divulgación sobre los beneficios 

tributarios que se ofrecieron durante la emergencia sanitaria fueron insuficientes por 

parte de la administración, por lo cual demostró que los trabajadores no contaron con 

una formación sobre las nuevas medidas otorgadas para mejorar la rentabilidad de 

sus empresas. Este estudio determinó que las empresas precisan de incentivos que 

le generen a corto plazo un avance económico, el cual se vio reflejado al no saber 

reconocer los gastos deducibles lo que generaba un mayor impuesto a pagar que 

afectaba su liquidez.  

 

Además, Ramírez y Urrego (2021) tuvieron como propósito informar y orientar 

a todos las personas naturales con negocio o jurídicas, acerca de los beneficios 

tributarios estipuladas por el Gobierno colombiano a causa de la crisis sanitaria 

denominada COVID-19, para lo cual agruparon, indagaron y analizaron las normas 

que les permitan acceder a las exoneraciones y aumentos de plazos de cancelación 

de tributos, así como a subvenciones para evitar la insolvencia, exponiendo los 

vencimientos y condiciones establecidas para cada una. 
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Así mismo, Sung, et al. (2020) en su investigación demostraron que las 

devoluciones del IVA de la industria de las nuevas energías podrían disminuir la 

rentabilidad de los fondos propios (ROE) del grupo experimental, que es inferior a la 

del grupo de control en un 4,7%. Esto se debe principalmente a la distorsión de la 

cadena industrial, al exceso de capacidad y a la insuficiente motivación para la 

innovación causada por los incentivos fiscales. El impacto de la política tuvo un 

desfase temporal y varío considerablemente a lo largo del tiempo al examinar los 

efectos dinámicos de los incentivos del IVA. Este estudio aporto nuevas pruebas 

sobre la eficacia de los incentivos fiscales hacia la industria de las nuevas energías 

mediante datos a nivel de empresa. 

 

A nivel nacional, Rivera (2021) identificó, estableció y describió que los 

programas de financiamiento aumentan las probabilidades de crecimiento en las 

empresas de Transportes de carga. Como propuesta de mejora se sugirió recurrir a 

los programas del Estado como el Reactiva Perú, el Fondo de Apoyo Empresarial 

(FAE), las micros y pequeñas empresas (MYPE) y la Sociedad administradora de 

fondos de inversión (SAFI), de esta manera se definió que el financiamiento, así como 

la rentabilidad se conectan directamente. 

 

De esa manera, Pineda y Aranda (2020) analizaron las sobre las nuevas 

medidas tributarias impuestas por el gobierno nacional. Es así que se logró describir 

las principales consideraciones de estas medidas, facilitando entender el alivio que 

prometen estas acciones del sector tributario a la economía y el sostenimiento de la 

empleabilidad.    

 

Para Bardales y Chuan (2021) quienes determinaron en su investigación, que 

los beneficios o alivios tributarios de la ley de promoción agraria de la empresa 

APAVASH mejoraron en su liquidez teniendo un rendimiento favorable, para cubrir 

sus obligaciones a corto plazo, ya que los beneficios tributarios y laborales 

proporcionaron ahorro económico de forma significativa frente a estas.  

 

 Así mismo, Chillon (2020) en su investigación dio a entender de qué modo los 

alivios tributarios incidieron en la rentabilidad de la empresa Comercial Vatthen 

respecto a los ejercicios de los años 2017 y el 2018, lo cual determinó lo rentable que 
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es su patrimonio respecto a sus ventas lo cual influye de modo significativo en el 

estado económico y financiero de dicha empresa reforzando y permitiéndoles 

desarrollarse aprisa. 

 

Por otra parte, Ayerve (2019) analizó los beneficios tributarios y la rentabilidad 

y como resultado obtuvo que el 95% cumple con los beneficios tributarios, mientras 

que el 5% cumple parcialmente y 0% no cumple., con respecto, a la rentabilidad se 

analizó mediante los siguientes ratios: ROA en el año 2017 y 2018 se obtuvo por cada 

sol invertido un retorno 0.02 y 0.03 respectivamente; ROE en el año 2017 y 2018 se 

obtuvo por cada sol invertido un retorno 0.06 y 0.08 respectivamente; y ROI en el año 

2017 y 2018 se obtuvo por cada sol invertido un retorno 0.06 y 0.09 respectivamente. 

Concluyó, que la empresa en el periodo 2018, cumple en un 95% con los requisitos 

para acceder a los beneficios tributarios establecidos por SUNAT periodo 2018, en 

cuanto a la rentabilidad es un porcentaje menor, sin embargo, la empresa es rentable, 

se muestra un crecimiento de periodo a periodo.  

 

La prórroga de las declaraciones tributarias fue creada con propósito de 

coadyuvar a la mayoría de contribuyentes a que puedan realizar la declaración y pago 

de sus tributos, por ello, se brindaron las prórrogas o aplazamientos de las fechas de 

los cronogramas de vencimiento según el último dígito de Régimen Único del 

Contribuyente (RUC) para las declaraciones y postergaciones de pagos de las sus 

obligaciones tributarias anuales o mensuales. De la misma manera, se ampliaron 

nuevos plazos para la presentación de libros electrónicos. De esa manera se pudo 

dar un alivio para las diferentes empresas que se encontraban en los distintos 

departamentos del Perú los cuales estaban en un nivel extremo por la pandemia, lo 

cual impedía que los contribuyentes cumplieran con sus obligaciones (SUNAT, 2020). 

 

Según el Ministerio de Economía y Finanzas (2020), el Gobierno Peruano 

estableció el Reglamento del Régimen de aplazamiento y/o fraccionamiento de las 

deudas tributarias administradas por SUNAT el cual busca fraccionar las deudas de 

los contribuyentes. Para ello deberán tener en cuenta diferentes condiciones para 

poder acogerse a esta medida; una de ellas será el tiempo que se le otorgará para 

cancelar las deudas son de aproximadamente seis meses. 
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Otra medida que se encontró fue la modificación de la Tasa de Interés 

Moratorio (TIM) en moneda nacional reduciéndose al 1% respecto al año anterior, la 

cual fue adjudicable a los tributos recaudados o percibidos por SUNAT según su 

Resolución de Superintendencia N° 44-2021. 

 

Para un mejor entendimiento en la recopilación de la información, se abordaron 

distintas definiciones conceptuales, tomando en consideración las variables alivios 

tributarios y rentabilidad. 

 

Los alivios tributarios son medidas que disminuyen la carga tributaria a los 

principales contribuyentes. Se encuentran en las inafectaciones, reducciones, 

exoneraciones, reducciones de tasas, fraccionamientos, aplazamientos, 

diferimientos, devoluciones, de manera de créditos, entre otros (Instituto Peruano de 

Economía 2020). 

 

Asimismo, según Trepelkov y Verdi (2018) sostuvieron que estos son 

incentivos preferenciales, tratamientos que se ofrecen a un grupo seleccionado de 

contribuyentes y que se toman en forma de exenciones temporales de impuestos para 

disminuir la carga tributaria. 

 

Con respecto a la segunda variable, la rentabilidad es el resultado positivo de 

un producto de estrategias el cual permite que baje su análisis financiero y de esa 

manera se tenga una valuación a una empresa sobre la capacidad que tiene para 

crear beneficios y así financiar ganancias superiores (Guevara y Flores, 2021). 

 

La rentabilidad es el principal pilar para que cualquier empresa sobreviva en el 

largo plazo. Aunque la rentabilidad es el objetivo principal de todas las empresas 

comerciales, se ha prestado poca atención a los factores que afectan la rentabilidad 

en los países en desarrollo (Alarussi y Alhaderi, 2018). 

 

 De igual forma, para Korent y Orsag (2018) la rentabilidad es aplicable a varias 

actividades económicas, con la finalidad de poder valorar las acciones que han 

llevado a cabo y, por tanto, la eficiencia de las mismas, ya que estas utilizan recursos 
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de índole financiera, humana y material con el propósito de obtener resultados 

económicos. 

 

Para Husain, et at (2020) la rentabilidad económica o ROA computa la 

capacidad de los activos de las compañías para que ellas mismas produzcan su 

utilidad. Este indicador refleja lo que los activos que posee una empresa, es decir, 

cuánta rentabilidad le proveerá cada sol invertido en la misma. Es beneficioso para 

las empresas que son del mismo sector, poder compararse, ya que la rentabilidad 

puede cambiar de manera sustancialmente para otro tipo de empresas.  

 

De la misma forma, la rentabilidad financiera o ROE mide la capacidad que 

tienen las empresas al momento de retribuir a sus accionistas. La rentabilidad se halla 

para determinar cómo las empresas invierten en el capital para producir entradas de 

dinero. En conclusión, el ROE significa que las empresas por cada sol de capital 

tienen la capacidad de generar un cierto rendimiento dentro de estas mismas 

(Husain,b, 2020). 

 

Sobre la base de, Macas y Luna (2019) la rentabilidad sobre la inversión o ROI 

es indicador financiero que determina si una inversión es rentable, a su vez, estable 

el vínculo de la utilidad neta sobre la rentabilidad de la inversión. Gracias a este ratio 

se puede evaluar cuanto ha generado en ventas cada sol invertido en una empresa 

ya que esto es primordial para tomar decisiones sobre las inversiones futuras. 

 

Para Solano (2009) el ratio de rentabilidad sobre las ventas mide el efecto de 

las ventas ya que muestra su capacidad para hacer cumplir la misión de la empresa. 
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III. METODOLOGÍA 

 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

 

3.1.1.  Tipo de investigación: Salgado (2018) indica que, un estudio o 

investigación se considera aplicada porque emplean los conocimientos alcanzados 

por la investigación básica o teórica, que tiene como propósito dar soluciones a 

problemas de estudio. Por ello, el desarrollo del presente estudio fue de tipo aplicada 

porque se pudo acceder a todos los conocimientos para determinar una solución 

problemática, puesto que se pretendió determinar la incidencia de los alivios 

tributarios en la rentabilidad, considerando como variable independiente cuantitativa 

los alivios tributarios y como variable dependiente cuantitativa la rentabilidad. 

 

Así mismo, la investigación fue de tipo correlacional, ya que buscó descubrir y 

enriquecer nuevos conocimientos relacionados a las variables alivios tributarios y 

rentabilidad, esto en concordancia con lo señalado por Salgado (2018) lo cual hace 

referencia a que cada investigador mide sus variables de manera específica. 

 

3.1.2. Diseño de investigación: Respecto al tipo de diseño de investigación 

según Hernández y Mendoza (2018) los de tipo no experimental estudian el contexto 

de las variables y la relación que existe entre ellas, sin que genere un cambio en ellas. 

De esta manera, la investigación tuvo un diseño no experimental teniendo en cuenta 

que las variables de estudio alivios tributarios y rentabilidad no fueron manipuladas.  

 

El esquema utilizado para la presente investigación fue: 

Figura 1   

        V1 

            

              P              M                              r  

             

       V2 

 

  

Nota: Elaboración propia, se presenta la formalización del esquema de las variables a 

relacionar en el estudio de la empresa Transporte Turismo Expreso Samanga. 
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Dónde: 

P= Estados de situación financiera de la empresa Transporte Turismo Expreso 

Samanga. 

M= Estados de situación financiera de la empresa Transporte Turismo Expreso 

Samanga.  

V1= Alivios tributarios  

V2= Rentabilidad  

r= Relación entre variables 

 

En cuanto al enfoque fue cuantitativo debido a que se usaron técnicas estadísticas 

para estudiar las variables propuestas, lo cual permitió dar respuesta a las preguntas 

de investigación y probar las hipótesis establecidas (Hernández y Mendoza, 2018). 

 

3.2. Variables y operacionalización 

 

Variable 1, alivios tributarios  

Definición conceptual: 

Los alivios tributarios se tratan de disposiciones particulares que establecen 

exclusiones, créditos, tasas preferentes o prórrogas de obligaciones tributarias 

(Comisión Económica para América Latina y el Caribe, 2019). 

 

Variable 2: rentabilidad. 

Según Cueva, et al. (2020) se puede decir que la rentabilidad se encarga de medir la 

eficacia de la gestión, el cual, tiene como finalidad aumentar los beneficios que se 

extraen por las ventas e inversión. 

 

Definición operacional: 

Variable 1: Esta variable fue medida a través de un estudio de los estados de situación 

financiera y estado de resultados a partir de los años 2018 hasta el 2021, teniendo en 

su cuenta sus tres dimensiones; prórroga de declaraciones tributarias, tasas de 

interés moratorio y el régimen de fraccionamiento de las deudas tributarias. 

Variable 2: Esta variable fue evaluada mediante indicadores de rendimiento 

financieros; la rentabilidad sobre los activos (ROA), rentabilidad sobre las ventas 
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(ROS) y la rentabilidad económica (ROI) durante los años 2018, 2019, 2020 y 2021 

de la empresa Transporte Turismo Expreso Samanga. 

 

3.3. Población, muestra y muestreo 

 

Es una agrupación de individuos con ciertas particularidades en común 

observables de una determinada zona de estudio (Hernández et al., 2014). 

Por tanto, en el presente estudio la población se constituyó por los estados de 

situación financiera y los estados de resultados anuales de la empresa Turismo 

Expreso Samanga de los períodos 2018, 2019, 2020 y 2021.  

 

● Criterios de inclusión: Los estados de situación financiera y los estados de 

resultados de la empresa Transportes Turismo Expreso Samanga desde el año 

2018 - 2021.  

● Criterios de exclusión: Se excluyeron aquellos estados financieros que se 

hayan realizado de manera excepcional tales como el estado de cambios en el 

patrimonio neto y el estado de flujo de caja. 

 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

Se utilizó la técnica de análisis documental y su instrumento guía de análisis 

documental para recoger datos de la primera y segunda variable, ya que según 

(Duana y Hernández, 2020) las técnicas e instrumentos son aquellos elementos que 

garantizan el hecho empírico del estudio, donde las técnicas establecen los 

instrumentos correspondientes al método, mientras el instrumento incorpora el medio 

o procedimiento a realizar la investigación. 

 

De acuerdo con Reyes et al. (2022), la validación puede entenderse como el 

grado en que la evidencia y la hipótesis sostienen la interpretación se asocia con la 

consistencia de las situaciones necesarias en la que un acto sucede en su vigencia y 

autenticidad, con respecto a la investigación. Los instrumentos fueron validados y 

evaluados por expertos que, a buen criterio y evaluando que cumplan con todos los 

requisitos, estos fueron admitidos para su utilización en la recopilación de datos.  
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3.5. Procedimientos 

 

En primer lugar, se establecieron las variables de estudio que contemplaron la 

problemática en la empresa Transporte Turismo Expreso Samanga; luego se procedió 

a definir las variables alivios tributarios y rentabilidad para llevar a cabo 

operacionalización de las variables, después se continuó con la redacción de la 

formulación del problema, objetivos y por último la hipótesis. Posteriormente, se llevó 

a cabo el marco teórico teniendo en cuenta teorías relacionadas al tema y las 

definiciones más destacadas de las variables anteriormente mencionadas, a 

continuación, se elaboró la metodología y así mismo se realizó el procesamiento de 

los datos en los cuales utilizamos los programas Microsoft Excel 2019 y Statistical 

Package for Social Sciences (SPSS) versión 26, con propósito de encontrar los 

resultados de la investigación. 

 

Seguidamente se conversó con la gerente general de la empresa Transporte 

Turismo Samanga, para la autorización de la entrega de la información de los registros 

y PDT de pagos mensuales, así como también estados financieros, y corroborar los 

pagos realizados. Así mismo se requirió el apoyo de los asistentes contables y 

contador principal de la empresa. De esa forma se procedió a iniciar el trabajo 

teniendo en cuenta la información contable. 

 

3.6. Método de análisis de datos 

 

En relación al método de análisis o analítico, es aquel que desmonta la realidad 

en numerosos factores o variables, cuyos vínculos y peculiaridades son analizados 

mediante fórmulas estadísticas (Rodríguez y Pérez, 2017).  

 

 De esa forma, los resultados e información adquirida en este estudio fueron 

procesadas con la ayuda del programa Excel 2019 realizando las tablas 

correspondientes que han permitido una adecuada comprensión e interpretación de 

los datos obtenidos y del programa  SPSS donde se realizó un análisis riguroso para 

que se pueda hallar la correlación de las variables y con ello aceptar o rechazar las 

hipótesis planteadas, para luego explicar los resultados, así mismo la discusión y 

finalmente las conclusiones y recomendaciones. 
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3.7 Aspectos éticos 

 

En el presente estudio se tuvieron presentes los aspectos éticos presentados 

por la Universidad César Vallejo mediante la resolución de consejo universitario N° 

262-2020-VI-UCV, por la cual se contemplan su código de ética donde se estipula el 

respeto a la integridad humana. Así mismo, la propiedad intelectual porque se está 

respetando los derechos de autoría manteniendo como referencia las normas APA 

séptima edición para prevenir cualquier imitación.  

 

Dentro de las investigaciones hay que tener presente que el objetivo es buscar 

la verdad sin falsificar la información, sin inducir al error con datos falsos, haciendo el 

correcto uso de la normativa de citación con el fin de evitar el plagio o manipular 

resultados de terceros a su favor (Inguillay et al., 2020). 

 

En la ejecución para la recolección de datos, se procedió mediante plena 

autorización de los involucrados, considerando la confidencialidad de cada 

participante para no perjudicar o dañar a nadie y que el estudio sea lo más ético 

posible. 

 

Se hace hincapié que, todos los datos recolectados fueron totalmente verídicos, 

sin inducir al error o falsear datos, con el único fin de que el estudio sea de gran 

relevancia para la comunidad científica. 

 

 

 

 

 

 

 



15 
 

IV. RESULTADOS 

 

Con el fin de obtener los resultados de los objetivos, respecto a las variables alivios 

tributarios y rentabilidad en la empresa de Transporte Turismo Expreso Samanga, se 

realizó la aplicación del análisis documental sobre los estados financieros e 

información tributaria de la empresa en mención de los últimos cuatro periodos: 2018, 

2019, 2020 y 2021. 

 

Según el objetivo general, determinar la incidencia de los alivios tributarios en la 

rentabilidad de la empresa Turismo Expreso Samanga, se elaboró la prueba de 

Shapiro-Wilk, tal como se muestra en la tabla posterior: 

 

Tabla 1 

Prueba de normalidad entre la variable independiente alivios tributarios y la variable 

dependiente rentabilidad 

 

Shapiro-Wilk 

Estadístico Gl Sig. 

ALIVIOS TRIBUTARIOS ,993 4 ,974 
 

RENTABILIDAD  ,982 4 ,911 

Nota: Elaboración propia con los resultados obtenidos del software SPSS v 26 

 

De acuerdo a la primera tabla, se utilizó la prueba de normalidad de Shapiro-Wilk, 

teniendo en cuenta que la muestra fue menor a 50 (n<50), esta prueba comprobó que 

los datos están distribuidos con normalidad, debido a la significancia bilateral de 

alivios tributarios y rentabilidad fue de 0.974 y 0.911 respectivamente, razón por la 

cual se utilizó el coeficiente de Pearson para la correlación de las variables. 

 

Tabla 2 

Correlación de la variable independiente alivios tributarios y la variable dependiente 

rentabilidad  

 Alivios tributarios Rentabilidad  

Alivios tributarios Correlación de 
Pearson 

1 ,317** 

Sig. (bilateral)  ,683 

N 4 4 

Rentabilidad  Correlación de 
Pearson 

,317** 1 

Sig. (bilateral) ,683  

N 4 4 

Nota: Uso de prueba paramétrica correlación de Pearson. 
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Según la tabla 2, la misma que mostró como resultado que la significancia bilateral 

fue de 0.683 siendo esta mayor que 0.05 por tanto, se puede decir que los alivios 

tributarios no guardan una correlación. 

 

En la empresa Transporte Turismo Expreso Samanga en el año 2018 su ROE fue 

poco eficiente, lo cual nos indicó que, por cada sol invertido por sus socios, se 

generaron céntimos de ganancias en la empresa, en el año 2019 y 2021 hubo un 

incremento de 3.93 y 1.01 respectivamente.   

 

Prueba de hipótesis: Teniendo presente que las distribuciones se presentaron de 

manera normal, se consideró también utilizar la prueba paramétrica de Pearson, la 

que precisó que la significancia bilateral era mayor a 0.05, por tanto, se decidió 

aprobar la hipótesis nula que fue: los alivios tributarios no inciden en la rentabilidad 

de la empresa Turismo Expreso Samanga, y se rechazó la hipótesis alterna que fue: 

los alivios tributarios inciden en la rentabilidad de la empresa Turismo Expreso 

Samanga. Se corrobora con el análisis de las dimensiones de rentabilidad que, pese 

a que la empresa ha gozado de alivios tributarios; sin embargo, ellos no han tenido 

un impacto positivo en el crecimiento, en sus diferentes niveles de la rentabilidad. 

 

Objetivo específico 1: Analizar la incidencia alivios tributarios en la rentabilidad 

económica de la empresa Transporte Turismo Expreso Samanga. 

 

Tabla 3 

Prueba de normalidad entre la variable alivios tributarios y dimensión rentabilidad 

económica (ROA) 

 

Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. 

Alivios tributarios ,993 4 ,974 

 

Rentabilidad económica ,993 4 ,972 

Nota: Elaboración propia con los resultados obtenidos del software SPSS versión 26 

 

De acuerdo con tabla 3, se utilizó la prueba de normalidad de Shapiro-Wilk, teniendo 

en cuenta que la muestra fue menor a 50 (n<50), esta prueba corroboró que los datos 
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están distribuidos con normalidad, debido a la significancia bilateral de alivios 

tributarios y rentabilidad fue de 0.974 y 0.972 respectivamente, razón por la cual se 

utilizará el coeficiente de Pearson para la correlación de las variables. 

 

Tabla 4 

Correlación de la variable alivios tributarios y la dimensión rentabilidad económica 

(ROA) 

 Alivios tributarios 

Rentabilidad 

económica  

Alivios tributarios Correlación de 

Pearson 

1 ,470** 

Sig. (bilateral)  ,530 

N 4 4 

Rentabilidad 

económica  

Correlación de 

Pearson 

,470** 1 

Sig. (bilateral) ,530  

N 4 4 

Nota: Uso de prueba paramétrica correlación de Pearson. 

 

Teniendo en cuenta los resultados de la tabla 4, se obtuvo una significancia bilateral 

de 0.530, por lo tanto, si p<0,05, se interpreta que no existe incidencia entre los alivios 

tributarios y la rentabilidad económica. Entonces, se acepta la hipótesis nula H0.  

 

En la prueba de hipótesis específica 1: Los alivios tributarios incidirán en la 

rentabilidad económica de la empresa de Transporte Turismo Expreso Samanga. 

Teniendo en cuenta los resultados de la tabla 4, se reveló que no existe relación entre 

los alivios tributarios y la rentabilidad económica, entonces, se procedió a rechazar la 

hipótesis alterna que fue: los alivios tributarios inciden en la rentabilidad económica 

de la empresa Turismo Expreso Samanga y se aceptó la hipótesis nula que fue: los 

alivios tributarios no inciden en la rentabilidad económica de la empresa de Transporte 

Turismo Expreso Samanga, ello pone en evidencia; que no obstante, haberse dado 

algunos beneficios tributarios; sin embargo, no ha habido incremento en la 

rentabilidad económica de la empresa, pues sus activos no fueron utilizados con la 

mayor eficiencia. 

 

En base al objetivo específico 2: Identificar la incidencia de los alivios tributarios en 

la rentabilidad de las ventas (ROS) de la empresa Turismo Expreso Samanga. 
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Tabla 5 

Prueba de normalidad entre la variable alivios tributarios y la dimensión rentabilidad 

sobre las ventas (ROS) 

 

Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. 

Alivios tributarios ,993 4 ,974 

 

Rentabilidad sobre las 

ventas 

,945 4 ,683 

Nota: Elaboración propia con los resultados obtenidos del software SPSS versión 26 

Según la tabla 5, se utilizó la prueba de normalidad de Shapiro-Wilk, teniendo en 

cuenta que la muestra fue menor a 50 empresas (n<50), esta prueba comprobó que 

los datos tienen una distribución normal, debido a que la significancia bilateral de 

alivios tributarios y de rentabilidad de las ventas fue de 0.974 y 0.683 respectivamente, 

es decir, mayor que 0.05. Por esta razón, se utilizó de la prueba paramétrica de 

Pearson para determinar correlación entre ambos, tal y como se aprecia en la 

siguiente tabla: 

 

Tabla 6 

Correlación de la variable alivios tributarios y la dimensión rentabilidad sobre las 

ventas (ROS) 

 Alivios tributarios 

Rentabilidad 

de las ventas 

Alivios tributarios Correlación de 

Pearson 

1 ,348’’ 

Sig. (bilateral)  ,652 

N 4 4 

Rentabilidad de las 

ventas 

Correlación de 

Pearson 

,348’’ 1 

Sig. (bilateral) ,652  

N 4 4 

Nota: Uso de prueba paramétrica correlación de Pearson. 

Según los resultados de la tabla 6, el coeficiente de Pearson obtuvo una significancia 

bilateral de 0.652 menor que 0.05, por lo tanto, significó que no existe relación entre 

los alivios tributarios y la rentabilidad de las ventas, así que, se procedió a rechazar 

la hipótesis alterna H1. 
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En Transporte Turismo Expreso Samanga en el año 2018 su ROS fue eficiente, lo 

cual indicó que, por cada 1 sol invertido en sus ventas, la empresa obtuvo un retorno 

de 0.59 céntimos.  

 

En la prueba de hipótesis específica 2: Los alivios tributarios incidirán en la 

rentabilidad sobre las ventas de la empresa Turismo Expreso Samanga. 

 

Conforme con la tabla 6, la que indicó que no existen relación entre alivios tributarios 

y la rentabilidad de las ventas, por lo que se decidió rechazar la hipótesis alterna que 

fue: los alivios tributarios inciden en la rentabilidad de las ventas de la empresa 

Turismo Expreso Samanga, y se aceptó la hipótesis nula que fue: los alivios tributarios 

no inciden en la rentabilidad de las ventas en la empresa Turismo Expreso Samanga. 

Se puede afirmar que, aun cuando se han producido ciertos beneficios tributarios, la 

empresa no ha mostrado incrementos en la Rentabilidad sobre las ventas, sin 

embargo; el aumento de ventas no ha dado lugar al aumento de la rentabilidad. 

 

Según el objetivo específico 3: Evaluar la incidencia de los alivios tributarios en la 

rentabilidad sobre la inversión (ROI) de la empresa Turismo Expreso Samanga. 

 

Tabla 7 

Prueba de normalidad entre la variable alivios tributarios y la dimensión rentabilidad 

sobre la inversión (ROI) 

 

Shapiro-Wilk 

Estadístico Gl Sig. 

Alivios tributarios ,993 4 ,974 

 

Rentabilidad de la inversión ,927 4 ,577 

Nota: Elaboración propia con los resultados obtenidos del software SPSS versión 26 

 

Según la tabla 7, se utilizó la prueba de normalidad de Shapiro-Wilk, teniendo en 

cuenta que la muestra fue menor a 50 empresas (n<50), esta prueba comprobó que 

los datos tienen una distribución normal, debido a que la significancia bilateral de 

alivios tributarios y de rentabilidad económica fue de 0.974 y 0.572 respectivamente, 

es decir, mayor que 0.05.  

De manera que, para identificar la correlación entre ambos se utilizó la prueba 

paramétrica con el coeficiente de Pearson, tal como se presenta en la tabla siguiente: 
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Tabla 8 

Correlación de la variable alivios tributarios y la dimensión rentabilidad sobre la 

inversión (ROI) 

 Alivios tributarios 

Rentabilidad 

de la 

inversión 

Alivios tributarios Correlación de 

Pearson 

1 ,024’’ 

Sig. (bilateral)  ,976 

N 4 4 

Rentabilidad de la 

inversión 

Correlación de 

Pearson 

,024’’ 1 

Sig. (bilateral) ,976  

N 4 4 

Nota: Uso de prueba paramétrica correlación de Pearson. 

 

Respecto a la tabla 8, la cual mostró como resultado que la significancia bilateral fue 

de 0.976 por tanto, se puede afirmar que no existe correlación entre alivios tributarios 

y rentabilidad de la inversión, por tanto, se aceptó la Ho. 

 

En la empresa Transporte Turismo Expreso Samanga en el año 2018 su ROI fue muy 

eficiente, lo cual nos indica que, por cada sol invertido en los activos, se obtiene un 

retorno en la inversión de 10.63%, teniendo para los siguientes 3 años porcentajes de 

14.10%, 9.39% y 10.02 % siendo muy beneficioso para la empresa.  

 

En la prueba de hipótesis específica 3: Los alivios tributarios incidirán en la 

rentabilidad sobre la inversión de la empresa Turismo Expreso Samanga. 

  

Conforme a los resultados de la tabla 8, se comprobó que no existe relación entre los 

alivios tributarios y la rentabilidad de la inversión, por ende, se decidió rechazar la 

hipótesis alterna que fue: los alivios tributarios inciden en la rentabilidad de la inversión 

de la empresa Turismo expreso Samanga y se aceptó la hipótesis nula que fue: los 

alivios tributarios no inciden en la rentabilidad de la inversión de la empresa Turismo 

Expreso Samanga. Esto permite señalar que, no obstante haberse dado algunos 

beneficios tributarios; sin embargo, estos no han generado un aumento en las 

inversiones, la utilidad bruta no muestra un incremento en el orden de la rentabilidad. 
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V. DISCUSIÓN 

 

Después de analizar los resultados y las interpretaciones obtenidas se procedió a 

realizar la discusión respectiva con los aportes teóricos y antecedentes que 

respaldaron la investigación presente denominada: “Alivios tributarios y su incidencia 

en la rentabilidad de la empresa de Transporte Turismo Expreso Samanga, 2022”, la 

cual se presenta a continuación en base a sus objetivos:  

 

Refiriéndonos al objetivo general “determinar la incidencia de los alivios tributarios 

en la rentabilidad de la empresa de transporte Turismo Expreso Samanga” el 

resultado manifestó que no existe una relación positiva entre la variable independiente 

alivios tributarios y la variable dependiente rentabilidad ya que la significancia bilateral 

es de 0.683 siendo inferior a lo establecido que es P: 0.05. 

 

Se corrobora con el análisis de la rentabilidad económica (ROA), financiera (ROE), 

Rentabilidad sobre la inversión (ROI) y Rentabilidad de las ventas (ROS), que pese a 

que la empresa ha gozado de alivios tributarios dictados por el gobierno; sin embargo, 

ellos no han tenido un impacto positivo en el incremento de la rentabilidad, en los 

diferentes niveles investigados. 

 

Estos resultados no concuerdan con los hallazgos del estudio de Bardales y Chuan 

(2021) quienes determinaron en su investigación, que los beneficios tributarios de la 

ley de promoción agraria de la empresa APAVASH mejoraron en su rentabilidad 

obteniendo un rendimiento favorable para poder hacerle frente sus obligaciones a 

corto plazo, ya que los beneficios tributarios y laborales proporcionaron ahorro 

económico de forma significativa frente a estas.  

 

Los resultados si guarda relación con la investigación de Zhangallimbay y Arroba 

(2020), quienes evidenciaron que la difusión de los beneficios tributarios que se 

ofrecieron durante el estado de emergencia sanitaria fue ineficiente por parte de la 

administración, por lo cual manifestó que los trabajadores no contaron con una 

formación correcta sobre las nuevas medidas que se otorgaron para mejorar la 

rentabilidad de las empresas. Esta investigación concluyó que las empresas 

necesitan incentivos que los motiven y apoyen a tener un desarrollo económico, el 
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cual se vio reflejado al no saber reconocer los gastos deducibles lo que generaba un 

mayor impuesto a pagar que afectaba su liquidez y rentabilidad. 

 

Conforme con, el objetivo específico N° 1 “Analizar la incidencia de los alivios 

tributarios en la rentabilidad económica (ROA) de la empresa de transporte Turismo 

Expreso Samanga”, al realizar el coeficiente de Pearson se obtuvo como resultado 

una significancia bilateral la cual fue de 0.530 siendo esta mayor que el P valor de 

0.05, por lo tanto, se pudo afirmar que no existía relación entre alivios tributarios y 

rentabilidad económica, rechazándose la hipótesis alterna que postulaba que los 

alivios tributarios si incidieron en la rentabilidad económica, lo cual pone en evidencia; 

que no obstante, haberse dado algunos alivios tributarios; sin embargo, no ha habido 

incremento en la rentabilidad económica de la empresa, pues sus activos no fueron 

utilizados con la mayor eficiencia; se resalta que en dichos periodos analizados se 

vivió una situación pandémica que afectó a la economía en general. 

 

Este resultado guarda similitud con la investigación realizada por Vargas, et. 

al. (2021), quienes identificaron la huella que dejó la COVID-19 en los empresarios 

de las MYPES en Huánuco, 2020, puesto que se determinó que existió un impacto 

negativo en las entradas económicas de los ciudadanos y empresarios por las normas 

impuestas por el gobierno peruano, entre las que estuvieron los denominados alivios 

tributarios que formaron del Programa Reactiva Perú, que no impactaron lo suficiente 

como para asegurar la rentabilidad económica en las organizaciones. 

 

De manera contraria, (Moran, 2021) quien analizó que, amparándose a los 

beneficios e incentivos tributarios, se tiene impacto en la rentabilidad y a través de 

una correcta aplicación contable, tributaria y financiera tributarán menos, eso les 

produce un impacto en la liquidez de las empresas del sector atunero.  

 

Los alivios tributarios resultaron ser de gran ayuda para las empresas, aún más en la 

crisis sanitaria de la Covid-19 que toco atravesar en el 2020, por lo que la mayoría de 

empresas suspendieron sus labores ingresando en crisis económica por que no 

podían cumplir con sus obligaciones tributarias y financieras, por ello, las entidades 

facilitaron la situación dejando que los contribuyentes accedan a prórrogas, 
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fraccionamientos y reducción de tasas de interés moratorio para que las empresas 

sigan trabajando holgadamente. 

 

En cuanto al objetivo específico N° 2 “identificar la incidencia de los alivios tributarios 

en la rentabilidad sobre las ventas (ROS) de la empresa de transporte Turismo 

Expreso Samanga”, se obtuvo como resultado después de haber aplicado coeficiente 

de Pearson con una significancia bilateral de 0.652 siendo esta mayor que el P valor 

de 0.05; por lo tanto, se demostró que no existía relación entre los alivios tributarios y 

la rentabilidad de las ventas, de esta manera se procedió a aceptar la hipótesis nula 

que indicaba que los alivios tributarios no incidieron en la rentabilidad sobre las 

ventas. Se puede afirmar que, aun cuando se han producido ciertos alivios tributarios 

que han favorecido a la empresa; sin embargo, esta no ha mostrado incrementos en 

la Rentabilidad sobre las ventas, es decir el bajo incremento de ventas no ha dado 

lugar al aumento de la rentabilidad; los costos han repercutido negativamente dados 

los efectos de la pandemia COVID-19 

 

Lo hallado no guarda relación con el estudio de Chillon (2020) quien determinó 

que los beneficios tributarios incidieron de manera favorable en la rentabilidad de la 

empresa Comercial Vatthen respecto a los ejercicios de los años 2017 y 2018, 

determinando que dichos beneficios influyeron en la rentabilidad sobre las ventas, 

donde se pudo apreciar que hubo un incremente de 8% entre los dos periodos, lo que 

permitió a la empresa desarrollarse económicamente y financieramente y de esta 

manera posicionarse frente a las demás organizaciones.  

 

Se entiende que, los alivios tributarios son medidas que disminuyen la carga 

tributaria a los principales contribuyentes, y se encuentran en la forma de créditos, 

exoneraciones, inafectaciones, reducciones de tasas, deducciones, diferimientos y 

devoluciones, entre otros (Instituto Peruano de Economía 2020). 

 

Finalmente, acorde con el objetivo específico N° 3 “Evaluar la incidencia de 

los alivios tributarios en la rentabilidad sobre la inversión de la empresa de transporte 

Turismo Expreso Samanga” determinó en los resultados una significancia bilateral de 

0.972 siendo esta mayor a 0.5, por lo tanto, se procedió a aceptar la hipótesis nula, 
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evidenciando que no existe relación alguna entre los alivios tributarios y la rentabilidad 

de la inversión.  

 

Esto permite señalar que, no obstante haberse dado algunos alivios tributarios 

para las empresas en general; sin embargo, estos no han generado un aumento en 

las inversiones, la utilidad bruta no muestra un incremento en el orden de la 

rentabilidad, pues se han producido en los años materia del estudio, factores externos 

como pandemia, políticos, económicos que han repercutido en la rentabilidad. 

 

Se pudo corroborar que este resultado no coincide con el aporte teórico de Ayerve 

(2019) quien determinó que sí existió relación entre los beneficios tributarios sobre la 

rentabilidad de la empresa Taypikala Hotel Cusco E.I.R.L., en el periodo 2018. Como 

resultado se obtuvo que el 95% cumple con los beneficios tributarios, mientras que el 

5% cumple parcialmente y 0% no cumple., con respecto, a la rentabilidad se analizó 

mediante los siguientes ratios: ROA en el año 2017 y 2018 se obtuvo por cada sol 

invertido un retorno 0.02 y 0.03 respectivamente; ROE en el año 2017 y 2018 se 

obtuvo por cada sol invertido un retorno 0.06 y 0.08 respectivamente; y ROI en el año 

2017 y 2018 se obtuvo por cada sol invertido un retorno 0.06 y 0.09 respectivamente. 

Concluyo, que la empresa en los periodos 2017 su ROI fue de 6.8% y en el año 2018 

fue de 9.7%, demostrando que existe un incremento, por lo tanto, la empresa es 

rentable frente a sus inversiones ya que se muestra un crecimiento paulatino de 

periodo a periodo.   
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VI. CONCLUSIONES 

 

1. Se corrobora con el análisis de la rentabilidad económica (ROA), financiera 

(ROE), rentabilidad sobre la inversión (ROI) y rentabilidad sobre las ventas 

(ROS), que ellos alivios tributarios dictados por el gobierno, no han tenido un 

impacto positivo en el incremento de la rentabilidad de la empresa Transporte 

Turismo Expreso Samanga, la situación económica, política y de salud pública, 

dada la pandemia COVID-19 ha repercutido en la situación económica de las 

empresas en general y particularmente en la del presente estudio. 

 

2. No existe relación entre alivios tributarios y la rentabilidad económica de la 

empresa, lo cual pone en evidencia que, no obstante, haberse dado beneficios 

tributarios; sin embargo, no ha habido incremento en la rentabilidad económica 

de la empresa, pues sus activos no fueron utilizados con la mayor eficiencia; 

se resalta que en los periodos analizados se vivió una situación pandémica 

que afectó la economía en general. Dichos beneficios promovidos por el 

gobierno no fueron aprovechados de manera eficiente.  

 

3. Se determinó que no hay relación entre los alivios tributarios y la rentabilidad 

financiera de la empresa, lo cual pone en evidencia que dichos beneficios 

tributarios no han generado un incremento en la rentabilidad financiera de la 

empresa, pues el capital contable o patrimonio neto no ha sido aprovechado 

eficientemente en el desarrollo de las operaciones de la empresa de 

Transporte Turismo Expreso Samanga. 

 

4. No existe relación entre los alivios tributarios y la rentabilidad sobre las ventas, 

se puede afirmar que, aun cuando se han producido ciertos beneficios 

tributarios en favor de la empresa; sin embargo, la misma no ha mostrado 

incrementos en la Rentabilidad sobre las ventas, es decir el aumento de ventas 

no ha dado lugar a un aumento de la rentabilidad; la empresa no ha fidelizado 

a sus clientes otorgándoles mejor calidad de servicio. 

5. Los alivios tributarios no incidieron en la rentabilidad sobre la inversión, se 

evidencia que, no obstante que la empresa ha contado con beneficios 

tributarios; sin embargo, estos no han generado un aumento en sus 
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inversiones, pues la utilidad bruta no muestra un incremento en el orden de la 

rentabilidad; la empresa no ha adoptado estrategias para poder encaminar de 

manera correcta las inversiones. 
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VII. RECOMENDACIONES 

 

1. De acuerdo con el objetivo general se recomienda a la empresa Transporte 

Turismo Expreso Samanga, administrar y aprovechar de manera eficiente los 

alivios tributarios que ofrece el estado peruano, debe elaborar estados 

financieros trimestrales para conocer la rentabilidad y cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias, lo que le permitirá, un manejo tributario adecuado 

minimizando la carga fiscal y por ende aumentar su rentabilidad. 

 

2. De acuerdo con el objetivo específico 1, se encarga al área contable de la 

empresa efectuar un programa de autoservicio tributario para la plataforma de 

SUNAT, para que de esa manera se pueda atender de inmediato las solicitudes 

de aplazamiento y/o fraccionamiento y otras obligaciones tributarias, así como 

aprovechar los beneficios, y lograr un manejo tributario disciplinado, que a su 

vez le permitan atender prioritariamente los procesos de ventas para mejorar 

la rentabilidad financiera, a través de una mejor administración de sus activos. 

 

3. De acuerdo con el objetivo específico 2, la empresa debe evaluar 

periódicamente la rentabilidad patrimonial a fin de establecer un nivel de 

eficacia en la conducción del patrimonio neto y garantizar que el capital 

contable está siendo bien utilizado y generando la rentabilidad esperada de 

acuerdo a los niveles proyectados, caso contrario deberá revisarse y mejorarse 

las estrategias que se aplican para mejorar dicha rentabilidad patrimonial. 

 

4. De acuerdo con objetivo específico 3 se recomienda a la SUNAT y otros 

organismos especializados difundir información en los distintos medios de 

comunicación: televisivos, radiales y digitales, así como la realización de 

talleres a los diferentes empresarios para que aprovechen los beneficios 

tributarios, a la vez impulsar procesos de marketing para mejorar las ventas e 

incrementar la Rentabilidad sobre las ventas. 

 

5. De acuerdo con objetivo específico 4, los responsables de la empresa deben 

implementar estrategias adecuadas y aplicar monitoreo permanente para 

evaluar los inventarios y el costo de ventas, lo que permitirá gestionar una 

mejor inversión y lograr mayor rentabilidad sobre la inversión, habida cuenta 
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que la utilidad bruta depende de una buena administración de los inventarios y 

contribuye en la determinación de los resultados. 
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Anexo N° 1: Matriz de operacionalización 

Variable Definición conceptual Definición operacional Dimensiones Indicadores 
Escala 

de 

medición 

| 
 

 
Variable 

independiente: 
Alivios 

tributarios 

Son beneficios económicos que deducen la 
exoneración o una disminución del impuesto a 
saldar y cuyo objetivo es fomentar objetos 
asociados con políticas beneficiosas como 
inversiones, multiplicación de trabajo 
permanente y de carácter (CEPAL,2018). 

Revisión y aplicación de las 
prórrogas emitidas por SUNAT en 
la norma tributaria en tiempos de 
pandemia. 

Prorroga de 
declaraciones 

tributarias 

Beneficio en el 
impuesto a la 

renta 

 
 

 
 
 
 

Razón 

Beneficio en el 
IGV 

Tasas de interés 
Disminuciones 
en las tasas de 

interés. 

Régimen de 
fraccionamiento de 

las deudas 
tributarias (RAF) 

 
Beneficio en 

fraccionamiento 

 
 

 
 

Variable 
dependiente: 
Rentabilidad 

 
 
 
 
Es toda actividad económica en la que se 
reclutan mano de obra, recursos financieros y 
recursos materiales con el propósito de 
obtener y generar ganancias (Cueva, et at 
2020). 

 
 

 
 
 
 
Esta variable se evaluará mediante 
el cálculo y análisis de los 
indicadores de rendimiento 
financieros de la empresa para 
controlar sus costos y gastos en 
los años 2018-2019-2020-2021. 

Rentabilidad 
económica 

Retorno sobre 
activos (ROA) 

 

ROA= utilidad 
neta / activo 

total 

 

 

 

 

Razón 

Rentabilidad 
financiera (ROE) 

ROE= utilidad 
neta / 

patrimonio 

Retorno sobre la 
inversión (ROI) 

ROI = Utilidad 
Bruta/ activo 

total 

 
Rentabilidad de las 

ventas (ROS) 

ROS= Beneficio 
bruto / ventas 

 
Fuente: Chero Ortiz Victoria Soelí – Maldonado Calle Thais Alexandra, Piura, 2021. 
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Anexo N° 2: Matriz de consistencia 

 

 
Título de la 

Investigación 

 
Problema 
General 

 
Problemas Específicos 

 
Objetivo 
General 

 
Objetivos específicos 

 
Variables 

 
Metodología 

Alivios 
tributarios y su 
incidencia en 
la rentabilidad 
de la empresa 
de Transporte 
Turismo 
Expreso 
Samanga 
2022 
 

¿De qué manera 
los alivios 
tributarios 
inciden en la 
rentabilidad de la 
empresa 
Transporte 
Turismo Expreso 
Samanga? 

¿De qué manera los alivios 
tributarios han incidido en la 
rentabilidad económica de la 
empresa Transporte Turismo 
Expreso Samanga? (ii) ¿De 
qué manera los alivios 
tributarios han incidido en la 
rentabilidad financiera de la 
empresa Transporte Turismo 
Expreso Samanga? (iii) ¿De 
qué manera los alivios 
tributarios han incidido en la 
rentabilidad sobre las ventas 
de la empresa Transporte 
Turismo Expreso Samanga? 
(iv) ¿De qué manera los 
alivios tributarios han incidido 
en la rentabilidad sobre la 
inversión de la empresa de 
Transporte Turismo Expreso 
Samanga? 

Determinar la 
incidencia de los 
alivios tributarios 
en la rentabilidad 
de la empresa 
Transporte 
Turismo Expreso 
Samanga 

Analizar la incidencia de los 
alivios tributarios en la 
rentabilidad económica de la 
empresa de transporte 
Turismo Expreso Samanga;  
(ii) Identificar la incidencia de 
los alivios tributarios en la 
rentabilidad financiera de la 
empresa de transporte 
Turismo Expreso Samanga.  
(iii) Evaluar la incidencia de los 
alivios tributarios en la 
rentabilidad sobre las ventas 
de la empresa de transporte 
Turismo Expreso Samanga  
(iv) Examinar la incidencia de 
los alivios tributarios en la 
rentabilidad sobre la inversión 
de la empresa de Transporte 
Turismo Expreso Samanga. 

Alivios 
tributarios 
 
Rentabilidad 

TIPO: 

Aplicada 

 

ENFOQUE:  

Cuantitativo 

 

DISEÑO: 

No experimental  

 

ALCANCE: 

Correlacional 

Descriptivo 

 

TÉCNICA DE 

RECOLECCIÓN 

DE DATOS: 

Análisis de 
documentos  

Fuente: Chero Ortiz Victoria Soelí – Maldonado Calle Thais Alexandra Piura, 2021.
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Anexo N°3: Carta de presentación 
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Anexo N° 4: Carta de aceptación
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Anexo N° 5: Instrumento de recolección de datos 

 

 

 

 

 

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTALN°01: BENEFICIOS TRIBUTARIOS EN LAS 

EXPORTACIONES 

 

 

El siguiente instrumento es una guía de análisis documental, en el cual se han 

establecido una serie de ítems a partir de los cuales se busca recoger los datos 

pertinentes para determinar los correspondientes a los periodos 2018-2021. 

 

Sra. Nancy Olinda Vegas Llapapasca, representante legal, autoriza la utilización de 

la información que se proporcione mediante esta ficha para cumplimiento del objetivo 

de la investigación propuesta:  

     SI                            NO 

 

AÑO DIMENSION ITEMS REGISTRO DE 

DATOS 

 

2018 Prorroga de Declaraciones 

Tributarias 

Beneficio en el Impuesto a la 

renta/I.RENTA ANUAL 
17.16% 

BENEFECIO EN EL IGV/ 

VENTAS ANUAL 
10% 

 

Régimen de fraccionamiento 

de las deudas tributarias 

(RAF)  

BENEFICIO EN LA 

DISMINUCION DE LA TASAS DE 

INTERES MORATORIO/ TOTAL 

DEL FRAACCIONAMIENTO 

20.08% 

 

Tasas de interés 

BENEFICIO EN LA 

DISMINUCION DE LA TASAS DE 

INTERES MORATORIO/ TOTAL 

DEL FRAACCIONAMIENTO 

0.00 

 

 

 

2019 

Prorroga de Declaraciones 

Tributarias 

Beneficio en el Impuesto a la 

renta/I.RENTA 

11.28% 

 

BENEFECIO EN EL IGV/ 

VENTAS ANUAL 

12% 
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Régimen de fraccionamiento 

de las deudas tributarias 

(RAF)  

BENEFECIO EN 

FRACCIONAMIENTO/ TOTAL 

DEL FRACCIONAMIENTO 

12.80% 

 

Tasas de interés 

BENEFICIO EN LA 

DISMINUCION DE LA TASAS DE 

INTERES MORATORIO/ TOTAL 

DEL FRAACCIONAMIENTO 

0.00 

 

 

2020 

Prorroga de Declaraciones 

Tributarias 

Beneficio en el Impuesto a la 

renta/I.RENTA 

0.00 

BENEFECIO EN EL IGV/ 

VENTAS ANUAL 

3% 

Régimen de fraccionamiento 

de las deudas tributarias 

(RAF)  

BENEFECIO EN 

FRACCIONAMIENTO/ TOTAL 

DEL FRACCIONAMIENTO 

 

8.92% 

Tasas de interés 

BENEFICIO EN LA 

DISMINUCION DE LA TASAS DE 

INTERES MORATORIO/ TOTAL 

DEL FRAACCIONAMIENTO 

20% 

 

2021 Prorroga de Declaraciones 

Tributarias 

Beneficio en el Impuesto a la 

renta/I.RENTA 

30.79% 

BENEFECIO EN EL IGV/ 

VENTAS ANUAL 

14 % 

 

Régimen de fraccionamiento 

de las deudas tributarias 

(RAF)  

 

BENEFECIO EN 

FRACCIONAMIENTO/ TOTAL 

DEL FRACCIONAMIENTO 

 

11 % 

Tasas de interés 

BENEFICIO EN LA 

DISMINUCION DE LA TASAS DE 

INTERES MORATORIO/ TOTAL 

DEL FRAACCIONAMIENTO 

1.10 % 
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GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL N° 02: RENTABILIDAD 

 

La siguiente guía de análisis documental busca recopilar datos de los estados 

financieros a partir de los cuales se puede conocer la rentabilidad en las  

correspondientes a los periodos 2018-2021. 

 

Sra. Nancy Olinda Vegas Llapapasca, representante legal, autoriza la utilización de 

la información que se proporcione mediante esta ficha para cumplimiento del objetivo 

de la investigación propuesta:  

     SI                            NO 

 

 

 

Año Dimensión Ítems Registro de datos  

2018 

Rentabilidad 

económica 

ROA= utilidad neta / 

activo total 0.17 

Rentabilidad 

financiera 

ROE= utilidad neta / 

patrimonio 0.29 

Rentabilidad en las 

ventas 

 

ROS = utilidad neta / 

ventas 0.25 

Rentabilidad sobre la 

inversión 

ROI = Utilidad Bruta/ 

activo total 

10.63 

 

2019 

Rentabilidad 

económica 

ROA= utilidad neta / 

activo total 3.22 

Rentabilidad 

financiera 

ROE= utilidad neta / 

patrimonio 5.46 

Rentabilidad sobre 

las ventas 

 

ROS = utilidad neta / 

ventas 

0.25 
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Rentabilidad sobre la 

inversión 

ROI = Utilidad Bruta/ 

activo total 14.10 

2020 

Rentabilidad 

económica 

ROA= utilidad neta / 

activo total -1.14 

Rentabilidad 

financiera 

ROE= utilidad neta / 

patrimonio -2.15 

 

Rentabilidad en las 

ventas 

 

ROS = utilidad neta / 

ventas 

0.19 

 

Rentabilidad sobre la 

inversión 

ROI = Utilidad Bruta/ 

activo total 9.39 

2021 

Rentabilidad 

económica 

ROA= utilidad neta / 

activo total 0.83 

Rentabilidad 

financiera 

ROE= utilidad neta / 

patrimonio 1.40 

Rentabilidad en las 

ventas 

 

ROS = utilidad neta / 

ventas 

0.19 

 

 

 

Rentabilidad sobre la 

inversión 

ROI = Utilidad Bruta/ 

activo total 10.02 
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ANEXO N° 6: Validaciones de los instrumentos de recolección de datos 
FICHA DE VALIDACIÓN DE EXPERTOS: Dr. Marco Agustín Arbulú Ballesteros 

TÍTULO DEL PROYECTO DE INVESTUGACIÓN: “Alivios tributarios y su incidencia en la rentabilidad de la empresa de transporte Turismo Expreso 
Samanga, 2022”. 

Indicadores Criterios 
Deficiente 

0 – 20 
Regular 
21 – 40 

Buena 
41 – 60 

Muy Buena 
61 – 80 

Excelente 
81 – 100 

OBSERVACIONES 

ASPECTOS DE VALIDACION 
0 6 11 16 21 26 31 36 41 46 51 56 61 66 71 76 81 86 91 96 

5 10 15 20 25 30 35 40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1.Claridad 
Esta formulado con 
un lenguaje 
apropiado 

                 X    

2.Objetividad 
Esta expresado en 
conductas 
observables 

                 X    

3.Actualidad 
Adecuado al enfoque 
teórico abordado en 
la investigación 

                 X    

4.Organización 
Existe una 
organización lógica 
entre sus ítems 

                 X    

5.Suficiencia 
Comprende los 
aspectos necesarios 
en cantidad y calidad. 

                 X    

6.Intencionalidad 

Adecuado para 
valorar las 
dimensiones del 
tema de la 
investigación 

                 X    

7.Consistencia 
Basado en aspectos 
teóricos-científicos 
de la investigación 

                 X    

8.Coherencia 
Tiene relación entre 
las variables e 
indicadores 

                 X    

9.Metodología 

La estrategia 
responde a la 
elaboración de la 
investigación 

                 X    
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INSTRUCCIONES: Este instrumento, sirve para que el EXPERTO EVALUADOR evalúe la pertinencia, eficacia del Instrumento que se está validando. Deberá colocar la puntuación que considere 
pertinente a los diferentes enunciados.  

Piura, 10 de noviembre de 2021

Nombre y Apellidos Dr. Marco Agustín Arbulú Ballesteros 
 

DNI 16756158 

Teléfono 924 073 384 

E-mail: marbulub@ucvvirtual.edu.pe 
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CONSTANCIA DE VALIDACIÓN 

Yo, Marco Agustín Arbulú Ballesteros; con DNI Nº 16756158 registrado con ORCID: 0000-0001-7940-

7580, profesión Ingeniero de Sistemas; Doctor en Administración; desempeñándome actualmente 

como Docente de la Universidad César Vallejo; por medio de la presente hago constar que he revisado 

con fines de validación los instrumentos los cuales se aplicaran en el proceso de la investigación. 

Luego de hacer las observaciones pertinentes, puedo formular las siguientes apreciaciones. 

INTRUMENTOS DEFICIENTE ACEPTABLE BUENO MUY BUENO EXCELENTE 

1. Claridad      X 

2. Objetividad      X 

3. Actualidad      X 

4. Organización      X 

5. Suficiencia      X 

6. Intencionalidad      X 

7. Consistencia      X 

8. Coherencia      X 

9. Metodología      X 

 

En señal de conformidad firmo la presente en la ciudad de Piura 10 de noviembre del 2021. 

Apellidos y Nombres  : Marco Agustín Arbulú Ballesteros 

DNI    : 16756158 

Especialidad   : Administración e investigación 

E-mail    : marbulub@ucvvirtual.edu.pe 

 

 

 

 

                                         Dr. Marco Agustín Arbulú BallesGteros

https://orcid.org/0000-0001-7940-7580
https://orcid.org/0000-0001-7940-7580
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ANEXO 7: VALIDEZ DE EXPERTOS 
 

FICHA DE VALIDACIÓN DE EXPERTOS: JULIO CESAR VILCHEZ MOSCOL 
TÍTULO DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN: “Alivios tributarios y su incidencia en la rentabilidad de la empresa de transporte Turismo Expreso 

Samanga, 2022”. 

Indicadores Criterios 
Deficiente 

0 – 20 
Regular 
21 – 40 

Buena 
41 – 60 

Muy Buena 
61 – 80 

Excelente 
81 – 100 

OBSERVACIONES 

ASPECTOS DE VALIDACION 
0 6 11 16 21 26 31 36 41 46 51 56 61 66 71 76 81 86 91 96 

5 10 15 20 25 30 35 40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1.Claridad 
Esta formulado con 
un lenguaje 
apropiado 

                85     

2.Objetividad 
Esta expresado en 
conductas 
observables 

                85     

3.Actualidad 
Adecuado al enfoque 
teórico abordado en 
la investigación 

                85     

4.Organización 
Existe una 
organización lógica 
entre sus ítems 

                85     

5.Suficiencia 
Comprende los 
aspectos necesarios 
en cantidad y calidad. 

                85     

6.Intencionalidad 

Adecuado para 
valorar las 
dimensiones del 
tema de la 
investigación 

               80      

7.Consistencia 
Basado en aspectos 
teóricos-científicos 
de la investigación 

                 90    

8.Coherencia 
Tiene relación entre 
las variables e 
indicadores 

                 90    

9.Metodología 

La estrategia 
responde a la 
elaboración de la 
investigación 

                 90    

 
INSTRUCCIONES: Este instrumento, sirve para que el EXPERTO EVALUADOR evalúe la pertinencia, eficacia del Instrumento que se está validando. Deberá colocar la puntuación que considere 
pertinente a los diferentes enunciados.  
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Piura, 13 de diciembre de 2021

Nombre y Apellidos Julio Cèsar Vilchez Moscol  

DNI 44427063 

Teléfono 940263612 

E-mail: Juliovilchez87@hotmail.com 

mailto:Juliovilchez87@hotmail.com


 

 

 

 

CONSTANCIA DE VALIDACIÓN 

Yo, Julio César Vílchez Moscol con DNI Nº 44427063 registrado con ORCID 072416, profesión Contador; 

desempeñándome actualmente como Asesor y Auditor; por medio de la presente hago constar que he revisado 

con fines de validación los instrumentos los cuales se aplicaran en el proceso de la investigación. 

Luego de hacer las observaciones pertinentes, puedo formular las siguientes apreciaciones. 

INTRUMENTOS DEFICIENTE ACEPTABLE BUENO MUY BUENO EXCELENTE 

Claridad     x 

Objetividad     x 

Actualidad     x 

Organización     x 

Suficiencia     x 

Intencionalidad    X  

Consistencia     x 

Coherencia     x 

Metodología     x 

 

En señal de conformidad firmo la presente en la ciudad de Piura 13 diciembre del 2021 

Apellidos y Nombres  : Vílchez Moscol Julio César 

DNI    : 44427063 

Especialidad   : Contabilidad – Auditoria 

E-mail    : juliovilchez87@hotmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 8: VALIDEZ DE EXPERTOS 
 

FICHA DE VALIDACIÓN DE EXPERTOS: FREDY ARANDO ELIAS QUINDE 
TÍTULO DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN: “Alivios tributarios y su incidencia en la rentabilidad de la empresa de transporte Turismo Expreso 

Samanga, 2022”. 

Indicadores Criterios 
Deficiente 

0 – 20 
Regular 
21 – 40 

Buena 
41 – 60 

Muy Buena 
61 – 80 

Excelente 
81 – 100 

OBSERVACIONES 

ASPECTOS DE VALIDACION 
0 6 11 16 21 26 31 36 41 46 51 56 61 66 71 76 81 86 91 96 

5 10 15 20 25 30 35 40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1.Claridad 
Esta formulado con 
un lenguaje 
apropiado 

                85    

PREFIERO 

INCENTIVO QUE 

ALIVIO 

2.Objetividad 
Esta expresado en 
conductas 
observables 

                85     

3.Actualidad 
Adecuado al enfoque 
teórico abordado en 
la investigación 

                85     

4.Organización 
Existe una 
organización lógica 
entre sus ítems 

                85     

5.Suficiencia 
Comprende los 
aspectos necesarios 
en cantidad y calidad. 

                85     

6.Intencionalidad 

Adecuado para 
valorar las 
dimensiones del 
tema de la 
investigación 

                 90    

7.Consistencia 
Basado en aspectos 
teóricos-científicos 
de la investigación 

                 90    

8.Coherencia 
Tiene relación entre 
las variables e 
indicadores 

                 90    

9.Metodología 

La estrategia 
responde a la 
elaboración de la 
investigación 

                 90    

 
INSTRUCCIONES: Este instrumento, sirve para que el EXPERTO EVALUADOR evalúe la pertinencia, eficacia del Instrumento que se está validando. Deberá colocar la puntuación que considere 
pertinente a los diferentes enunciados.  



 

Piura, 22 de diciembre de 

Nombre y Apellidos   FREDY ARMANDO ELÍAS QUINDE 

 

DNI 02766938 

Teléfono 967248120 

E-mail: feliasq@yahoo.es  

mailto:feliasq@yahoo.es
mailto:feliasq@yahoo.es


 

 

 

 

CONSTANCIA DE VALIDACIÓN 

 

Yo, FREDY ARMANDO ELÍAS QUINDE; con DNI Nº 02766938 registrado con ORCID 0000-0002-

7829-5625, profesión CONTADOR PÚBLICO; Doctor en CONTABILIDAD Y FINANZAS; 

desempeñándome actualmente como ASESOR TRIBUTARIO MYPES; por medio de la presente hago 

constar que he revisado con fines de validación los instrumentos los cuales se aplicaran en el proceso 

de la investigación. 

 

Luego de hacer las observaciones pertinentes, puedo formular las siguientes apreciaciones. 

 

INTRUMENTOS DEFICIENTE ACEPTABL
E 

BUEN
O 

MUY 
BUENO 

EXCELENTE 

Claridad   x   

Objetividad    x  

Actualidad    x  

Organización    x  

Suficiencia    x  

Intencionalidad    x  

Consistencia    x  

Coherencia    x  

Metodología    x  

 

 

En señal de conformidad firmo la presente en la ciudad de Piura 22 de diciembre del 2021. 

 

Apellidos y Nombres : ELÍAS QUINDE, FREDY ARMANDO 

DNI 02766938 

Especialidad : TRIBUTACIÓN 

E-mail : feliasq@yahoo.es 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://orcid.org/0000-0002-7829-5625
https://orcid.org/0000-0002-7829-5625
mailto:feliasq@yahoo.es
mailto:feliasq@yahoo.es


 

 

ANEXO 9:  
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